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, Quito, 04 de junio de 2018  ” 

Señora y 

MARIA FERNANDA JARAMILLO BORJA / 
Presente.- 

Estimada Señora: 

Por resolución de los Socios de la Compañía MATHSMART_CIA. LTDA, / 
dispuesta en la escritura de constitución de la comPañía resolvieron elegirle 
como GERENTE GENERAL, for el período estatutario de CINCO (5) AÑOS, 
con todos los deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

El Gerente Seneral ejerco la representación legal, judicial / extrajudicial de la 
Compañía. En casd de falta, ausencia o impedimento temporal, su cargo será 
asumido por el Presidente de la Compañía.,-* 

La Compañía fue constituida con fecha 10 de abril de 2018 afte la Notaria 
Segunda del eantón Quito, Dfa. Paola Delgádo Loor,.e inscrita en-el Registro 
Mercafitil"del mismo cantón, número de inscripción 2810ycon fecha 01 de-junio 

de 2018. / * A 

LA 

Debidamente facultado al efecto por los socios. 

OA a Andrés Echeverría Franco 

4 Razón.- María Femanda Jaramillo Borja, ecuatoriana/ mayor de edad, acepto / 
el nombramiento de GERENTE GENÉRAL4Áe la Compañía MATHSMART CIA. 
LTDA,, por el periodo de ciicó”años:“Quito'04 de junio de 2018. y 

/ 

Atentamente, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 93413 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9981 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MATHSMART CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARAMILLO BORJA MARIA FERNANDA 

IDENTIFICACIÓN 1707545610 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMHH, 2810 DEL 01/06/2018 NOT,2 DEL 10/04/2018.- AO. ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DETÑSCRIRGIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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64 DE JENIO DE 2018 
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A 
DRÁ. JOHANNA ELIZABETH CONTREZAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DELRIANTÓN QUITO e 

Merconty ga Ca 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1


